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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA NQ )(/q -202,'l--A/MPSM. 

de Marzo de 2024. 

VISTO: e! infornw Téc,ú:o Legal N~l 036-2024-0AJ-MPSM, de fecha 04 de marzo de! 2024,. emitido 

por el /\L}og,ido J\utorizado de !a Ofcina de 1-\sesoria .iuridíca <Je la fv1unicipa<idad Provincial de San 

Ma,tin, rned¡ante Resn!ucír'n de /\!calda N''934-202.3. l~. f\,1PSfv'l, de fecha 23 de octubre del 2023, 

respecto a la solicitud con Regi~;tro de Ingreso N" 001642, de fecha 31 de enero de 20?4, pre~;er:tado 

por l0s cónyuges señores BACF.UZA BANDA TOl-mES, ide ,1tificada con DNI. N" 0'.U.63079 y don 

UNCER TOHRLS Hf.VNA, ídennicado con DN!. r-..r00954552, sobre Separación Cc;nv,~ncío ,1al, y; 

CONSlDU{ANDO: 

Oue, ,nedlante e! ~irticu!o 3Q de la Ley N'2 29n.r Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso 

de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las rvlunidpa!idades y Notarias", y articuio 4Q 

de su Feglamento aprobudo mediante Deuetc Supremo r,P 009--2008--JUS, se ctorga competencia 

a 1¡:,s Municipalidudes Provinciales para conocer i,'is :,okittde:_; de Procedír:ú}n!'o I\Jo Contencioso de 

Separación Co,wer:cior,;,I y Divorcio Ulterior; 

Que, rnec.iiilnte el articu lo 8º c!e la citada !.Py W 2.9227 .. se dispone que el l\,1ínisterio ele .Justicio y 

Derec!1os H1.;rr,anos emít.i,á los certificados de acreditación a las rviunicipa!idad,~s con,o requisito 

previo para conocer las so!idt ,.1des c!e Proci:dímíento No Contencioso de Separación Convencional 

y Divmcio Ultericir; 

O.ue, mediante Resolución Direc:t.oral :--._¡,) 237--2018-·JUS/DGJLR de fec!}a 14--:lJ -·2G:t8, ia 

Municip;:1klad Provincial de San rvlartin se e,Kue,ltra ¡-1ereditad,i para conocer l¡-,s solicitudes de 

Procerfüni,•nto No Corhencioso de Separa,_:ión Convencional v Divorcio Ulterior, encontrándose 

2,utorírndo e \r,suita en el Regi~;tro de las rv1unicipalidades acreditadas para Hevar a cabo dicho 

procedimiento ha_io asignación del N\? 043; 

Ouc~, rnediat1te so!icitucl con RegisttG de 1ngteso Nª 001642, de !-echa 3.l de er,ero de 2024, 

presenL,,do por !os cónyuges ser\ores BACEUZA BANDA TORRES, identificada rnn DNI. W 01163079 

y don UNCER TORRES REYNA, identik,Kfo con DNi. N'0095455Z, preten<ien que se detlure a su 

favo1· ,,, ~,epdacion Convencional estab lecido en L, Ley f,F/ 292.27 Ley que Regula el Procedimienc:o 

No Cor,renc10.so de !a Separ,,ción Com1encio1·, ai y Divorcio Ulterior en las \r1u1ú;,pali<iades y Notarias; 

Que, del informe de! visto se advierte que !a so iícítud presentada por los cónyuges cumple con los 

requísJos y condiciones de adrnisi;J;lif.hd establecido en !os attículos )", 4·' y 5º de la !.ey N2 29227, 

y los Mticulos 3", 4\ Sº y 6ª de su heglan,enlc aprobado por el Deu1~to Suprerr,o W? OG9-J.OD8-JUS; 

consecuentemente, en est,, fase corres¡:,onje ar:tua ,· ccnforrr.,~ lo est;;1b\:>ce e! articulo 5'2 de ki :..ey, 

y cirticu!o 10;:, de! !{eg!,srnentci invcirndos coffesponc!ienterner:te, por lo tanto: 
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ARTICULO PR!MERO: ADMÍTASE a trámite la solicit ud de Separdc1ón Convencional ,;on r~egistro de 

ingreso N" 001642, de fecha 31 de enero de 2G24, presentado por lo'; cónyuge'., Sf;i'íores BACEUZA 

BANDA TORRES, kkntiricada con DN I. N" 01163079 y don UNCER TORRES REYNA, ;denUfi<.:i.líio con 

DNL N '00954552, 

AB.Il.fc.l.J..LQ .. .5.f.fi..l.J..N.P.P: DESCONCÉNTHFSE en ,~¡ Abog::ic!o Autorizado de la Of6r.2 de ,0..sesoria 

Jurídica, la competencia respecto de :os Procedknkr.tos No Contencicsc de la Separ::ición 

Convencional y u¡vorcio Ulterior en las i·v1J,·1 ,C:paíidadcs y Notarias a fü1 de fjar fecha, lugar y hora, 

as1 cocrio para convocar y reaLzar <.1udiencia única con pre~,enc.ia obHgatoria de los solicitantes 

confo,rne a la agenda y a los plazos de Ley . 

ARTKULO .. Tf.RCERO: NOT!FÍQUESE a los int eresaclos conforme a Ley. 

REGiSTRESE, NOTIFIQUES[ y CÚMPLASE. 
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